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MODELOS PARA SOLICITAR INDEMNIZACIONES POR RAZÓN 
DEL SERVICIO 

(SÓLO PARA FORMACIÓN INICIAL Y ALUMNOS DE 
PROMOCIÓN INTERNA) 

 
 

Con objeto de que los alumnos (formación inicial) del Centro de 
Estudios Jurídicos que asisten a cursos selectivos para el ingreso en 
Cuerpos de la Administración de Justicia por el turno de promoción 
interna puedan solicitar las indemnizaciones por razón del servicio 
que se reconocen por Resolución de la Dirección del CEJ, de acuerdo 
con lo previsto en el RD 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio, se publican los siguientes 
modelos de solicitud. 
 

- Anexo  I: Solicitud de dietas y gastos de viaje 
- Anexo II: Solicitud de indemnización por residencia 

eventual 
 
 
Estos modelos se requerirán sólo para los cursos selectivos iniciados 
en el CEJ a partir del 1 de septiembre de 2008. 
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ANEXO I - SOLICITUD DE DIETAS Y GASTOS DE VIAJE 
 

(FORMACIÓN INICIAL, SÓLO TURNOS DE PROMOCIÓN INTERNA) 
 

 
Centro Directivo Centro de Estudios Jurídicos 

Apellidos y Nombre:  

Cuerpo:  Grupo: NIF: 

Fecha de inicio del curso de formación inicial:  

Fecha de fin del curso de formación inicial:  

 
 

Declaro que en cumplimiento de la Resolución que se adjunta, he asistido al curso teórico 
– práctico correspondiente a las pruebas selectivas del Cuerpo arriba mencionado a los 
efectos de la liquidación de dietas y gastos de viaje. 
 

SALIDA LLEGADA En caso de automóvil 
propio Día 

Localidad Hora Localidad Hora Kms. recorridos 

      

 
Madrid, a … de ………………………. de …... 
 
Imprescindible firma del interesado: 
 
 
 
 
 
 
 
CERTIFICO la veracidad de los datos aportados por el solicitante y para que conste, a los 
efectos de justificar la presente cuenta, expido la presente en Madrid, a …. de …………… 
………………… de ….. 
 
EL JEFE DE SERVICIO DE GESTIÓN ECONÓMICA 
 
 
 
 
 
Fdo: José Luis Cerezo Pombo 
 
 
 
 



 

  

CUENTA JUSTIFICATIVA DE GASTOS 
 
1. CANTIDAD A PERCIBIR POR DIETAS (las partes sombreadas en gris son sólo para 
rellenar por la Administración) 
 
a) Gastos de alojamiento 

 
Importe máximo………………… días x……….….…… Euros/día    =……………… 
Cantidad que se justifica 
……………………………………………………………………………………………………………….……… = ………….… 
Cantidad a percibir (la menor de las dos anteriores) 
………………………………………………………………………………………………………………………..= …………… 

 
b) Gastos de manutención 
 

- Dietas enteras 
Cantidad a percibir: Por…….. dietas enteras a……... Euros/día   =……………. 
Dietas reducidas o media dieta 
Cantidad a percibir: Por……. dietas enteras a….…... Euros/día   =……………. 
- O cantidad que se justifica 
 

TOTAL A PERCIBIR POR DIETAS…………… =…………….. 
 
 
 
 
2. CANTIDAD A PERCIBIR POR GASTOS DE VIAJE 
 
Billete por importe …………………………………... Euros     =…………………. 
 
Por……………… km. en vehículo propio. Marca del vehículo (…………………………………………………..) 
 
Matrícula…………… …..a =………………………………….…... Euros/km.    = ……………. 
 
Por el importe de los justificantes que se adjuntan: 
(peaje, transporte público, taxis)………………………….………………………… …………………=………………. 
 

TOTAL A PERCIBIR POR GASTOS DE VIAJE………… = …….…….. 
 
 

GASTO TOTAL…………………………………………………………………… 
 
Aviso: para percibir indemnización por gastos de alojamiento y transporte será requisito 
imprescindible aportar documentos originales y no fotocopias. 
 
 
DATOS BANCARIOS QUE DEBE RELLENAR EL INTERESADO (Imprescindible) 
 
A transferir a: 
 
Entidad bancaria: (4 dígitos): __ __ __ __ 
Oficina (4 dígitos): __ __ __ __ 
Dígito Control (2 dígitos): __ __  
Nº de Cuenta Corriente (10 dígitos). __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ 
 
 
Aviso muy importante: se ruega a los solicitantes que esta documentación se remita al Centro de 
Estudios Jurídicos en el plazo de 15 días naturales contados desde el siguiente a la finalización del 
curso teórico – práctico (CEJ). La presentación de esta documentación fuera de plazo podría 
comportar un significativo retraso en el cobro de estas cantidades. 
 
SRA. DIRECTORA DEL CENTRO DE ESTUDIOS JURÍDICOS 
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ANEXO II- SOLICITUD DE INDEMNIZACIÓN POR RESIDENCIA EVENTUAL 
 

(FORMACIÓN INICIAL, SÓLO TURNOS DE PROMOCIÓN INTERNA) 
 
Nombre y apellidos:  
 
NIF:                                                             Teléfono: 
 
Curso selectivo: 
 
Fecha de inicio del curso teórico – práctico (CEJ) / periodo de prácticas: 
 
Fecha de terminación del curso teórico – práctico (CEJ) / periodo de prácticas: 
  
Domicilio (residencia habitual): 

 
Lugar de residencia durante el curso teórico – práctico (CEJ) / periodo de prácticas: 
 
 
Aviso: para percibir indemnización por residencia eventual durante el periodo de prácticas será 
requisito imprescindible aportar fotocopia del certificado expedido por el tutor 
correspondiente. 

 
DATOS BANCARIOS QUE DEBE RELLENAR EL INTERESADO (Imprescindible) 
 
A transferir a: 
 
Entidad bancaria: (4 dígitos): __ __ __ __ 
Oficina (4 dígitos): __ __ __ __ 
Dígito Control (2 dígitos): __ __  
Nº de Cuenta Corriente (10 dígitos). __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ 

          
Declaro bajo mi responsabilidad que todos los datos cumplimentados son ciertos. 

 
S O L I C I T O: Al  amparo del artículo 7, apartado 1º, del Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, indemnización de residencia eventual durante el tiempo de duración del curso 
realizado fuera de mi residencia oficial. 
 
      , a   ……… de                           de ….. 

 
Firma del interesado (Imprescindible) 

 
 
Aviso muy importante: se ruega a los solicitantes que esta documentación se remita al Centro 
de Estudios Jurídicos en el plazo de 15 días naturales contados desde el siguiente a la 
finalización del curso teórico-práctico (CEJ) o periodo de prácticas. La presentación de esta 
documentación fuera de plazo podría comportar un significativo retraso en el cobro de estas 
cantidades. 

 
 
 
SRA. DIRECTORA DEL CENTRO DE ESTUDIOS JURÍDICOS 


